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Hoy, 27 de marzo, se ha firmado el Acuerdo que permitirá reducir la jornada laboral ordinaria actual de
37 horas y media a 35 horas, en la Administración General del Estado.

Esta medida atañe a más de 238.763 empleados públicos, será de
aplicación a personal funcionario, laboral y estatutario.

A continuación, resumimos, los puntos clave del acuerdo:

La jornada anual ordinaria, ahora constará de 1.533 horas, para
adaptarla a las 35 horas.

La jornada especial de 40 horas, pasará a ser de 37 horas y
media.

No se excluye a ningún ámbito ni colectivo de empleados públicos, como pretendía hacerse
por parte del Mº para la Transformación Digital y de la Función Pública

Asimismo, se producirán ajustes en la jornada intensiva de verano.

Para el personal con horarios especiales, se renegociará en cada centro para ajustarlos a
las 35 h, pero buscando el equilibrio para que el servicio al ciudadano no se vea afectado.

La nueva jornada afectara también al personal que trabaja con jornadas especiales (de
especial dedicación, con turnicidad, jornadas partidas).

El Mº para la Transformación Digital y de la Función Pública, publicará una nueva resolución
sobre jornada y horarios, en un máximo de 15 días.

Se aplicará en los organismos, agencias y entidades públicas con personalidad jurídica
propia dependientes de la AGE, lo que permitirá extenderla también a las empresas públicas.

Se compatibilizará la conciliación familiar y laboral, con la mejor atención a la ciudadanía.

Antes del año 2012, los empleados de la AGE sí contaban con la jornada laboral de 35 horas,
que fue suprimida debido a los recortes derivados de la crisis económica y que nunca se
devolvió, ni tampoco se llevó a cabo como recogía el Acuerdo para una Administración del S.
XXI.

Siempre se quiere vender a la opinión pública, que los empleados públicos somos unos
privilegiados y hemos de recordar que concretamente en la AGE, somos los que seguimos con
los salarios más bajos de todas las Administraciones públicas, esto no es un regalo, es
devolvernos lo quitado. Desde el Área de la AGE, llevamos años reivindicando que esto fuera
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devolvernos lo quitado. Desde el Área de la AGE, llevamos años reivindicando que esto fuera
una realidad, como ya ocurre, en otras administraciones públicas.
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